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CI{JDAü DE
PROCURADURIA AMBIENIAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIT§RIAL DE L,{ CIUDA§ DE MEXICO

Expediente: PAOT-2019-2245-SOT-968

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México,a 2 5 N§V m§
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X,2f, 27 lracción lll, 90 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del

ordenamiento TerritoriaI de ta ciudad.lg Mé{!_:91,1 fracción |v,52 fracción I y 101 primer de su de su

Reglamento; habiendo analizado los eleqlentos co':qqn¡9gs en el expediente número PAOT-2019-2245-SOT-

968, relacionado con [a denuncia presentada tEntg.reste Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes: -'-:-- -r-:---!-.?--:--------

ANTECEDENTES

Con fecha 3 de junio de 2019, una persona que en apego a los artícuto 186 de la Ley de Transparencia, Acceso

a la tnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que

sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta lnstitución,

presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial) y construcción

(demolición y obra nueva) por las actividades que se realizan en el predio ubicado en Calle Nápoles número

45, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 14 de junio de

2019

Para la atención de la ¡nvest¡gac¡ón, se realizaron reconocim¡entos de hechos y se informó a la persona

denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, f5 BIS 4,25 fracciones l, lll,

lV, V, Vlt, VI y tX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de Mex¡co, así como 90 de su Reglamen,o - . 
-

ANÁLrsrs yvALoRAcróN DE LAs pRUElBis y ó'iip'éÉrci6¡¡es ¡uRíDtcAs ApLtcABtEs, .,i 'rr:,it I 1

Los hechos denunciados se refieren a presuntps incumptimientos en materia de desarrollo urbano

(conservación patrimon¡al) y construcción (demotición y obra nueva), por lo que en et presente expediente

se analizó la normatividad aplicabte en la mater¡a, como son: la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de

México, et Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc y e[ Reglamento de

Construcciones de la Ciudad de México
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s¡gu¡ente:
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo i
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Expediente: PAOT-2019-2245-SOT-968

Desarrollo Urbano (conservac¡ón patr¡mon¡al) y construcc¡ón (demotición y obra nueva)

De conformidad con el Programa Delegacionat de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, al predio

investigado le aplica la zonif¡cación HM 4/20 A (Hab¡tac¡onal Mixto,4 niveles de altura, 20 0/o mínimo de área

libre, Densidad Atta: una viv¡enda cada 33 m'1de terreno)

Asimismo, le aplica la Norma de Actuación número 4 aplicable en áreas de conservación patrimoniaI

(perímetros en donde aplican normas y restricciones especificas con el objeto de salvaguardar su

fisionomía; para conservar, mantener y mejorar el patrimon¡o arquitectónico y ambiental, la imagen urbana

y las característ¡cas de su traza y todos aquellos elementos que sin estar formalmente catalogados merecen

tutela en su conservación y consotidación); por lo que cualquier intervención requiere de Dictamen técnico,

emitido por la Secretaría de Desarrolto Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, que acredite los trabaios

realizados

De la consulta realizada al Sistema de lnformacióq Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México, se desprende gu-e.,el ¡nmuebte objeto de investigación es afecto al

patr¡mon¡o Gultural urbano de valor artístico Egf il,lnstituto Nacional de Betlas Artes, dentro de los

polígonos de Área de Conservación Patr¡moniaL";-;.-.{r;,.:.-i---Tii-:------

Durante el primer reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría

constató la existenc¡a de un inmueble preex¡stente de 2 niveles, sin ostentar letrero con datos de obra.

desde la via pública no se identifican trabajos y/o actividades de construccrón -----

En relación con [o anter¡or, esta subprocuraduría emitió oficio dirigido al propietario, poseedor, encargado,

representante legal y/o Responsabte de la Obra objeto de denuncia, con la finalidad de que este aportara

elementos que acred¡ten los trabajos que se realizan en el sitio; sin que a la fecha de emisión de la presente

Resolución Adm¡nistrativa se diera respuesta a lo solicitado.---^-

Al respecto, mediante oficio SEDUVI/CGDU/DPCU EPl2111/2019, de fecha 4 de lulio de 2019, la Dirección de

patrimon¡o Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad

de México, informó que para el inmueble objeto de investigación se emitió el oficio

sEDUVI/CGDAU/D pCUltt77l2)t7g, med¡ante e[ cual emitió dictamen técnico favorable en estricta mater¡a

de conservación patrimonial para el proyecto de amptiación del inmueble para oficinas en 4 niveles, con

alturas de 6.83, 10.70, 14.54 y 14.84 metros al p¡so term¡nado de la azotea, una superficie de construcción de

ampliación con un remet¡m¡ento de 4.90 metros entre los ejes A y C de la fachada existente, sobre el nivel de r'
banqueta de 954.07 m,, para una superf¡cie totaide conitrucción iobre nivet de banqueta de 3, 172.91 m'. -'

En el mismo sentido, mediante oficio nÚmero l532-clo767 de fecha 27 de junio de 2019, el subdirector de

Conservación e lnvestigac¡ón de la Dirección de Arqu¡tectura y Conservación del lnstituto Nacional de Bellas
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Artes y Literatura informó que el inmueble objeto de ¡nvestigac¡ón está inctuido en la Relación de lnmuebtes

con Valor Artíst¡co de ese tnst¡tuto, asimismo, en sus archivos se registra elofic¡o 397-ClO2l6 de fecha 14 de

febrero de 2019, emit¡do por ese lnst¡tuto mediante el cuat se otorgó el visto bueno para ¡ntervenciones

mayores de ampliación en seguimiento al visto bueno otorgado mediante oficio número 2585-C/1594 de

fecha 11 de diciembre de 2017 para el ¡nmueble objeto de ¡nvest¡gación y a la reunión sostenida con la

empresa Colinas de Buen para [a valoración de ta solución estructural en alcance al of¡cio 2585-C/1594 de

fecha 11 de diciembre de 2017, e{ cuat señala "(...) se otorga visto bueno ol proyecto de ¡ntervenc¡ón poro lo

conservoción, re estructuroc¡ón, restouroción y odecuoción de los espocios exteriores e interiores entre los eies

(A-H') y (1-8) det ínmueble sin excovoción o ompliación olguna en el óreo por conseNor, incluyendo lo

restouroción de los fochodos principol e interiores del inmueble con volor ortistico sobre los eies @) y (5) y lo

¡ncorporoción de obro nuevo en lo porte poster¡or del pred¡o entre los eies (H'-N)Y (1-8), de ocuerdo ol plono de

levontom¡ento del estodo octuol EA-l1 1...')"

Adicionalmente, mediante oficio DGoDU/2499/2019, de fecha 16 de jul¡o de 2019, la D¡rectora General de

Obras y Desarrotlo Urbano de ta Alcaldía Cuauhtémoc, informó que una vez realizada la búsqueda del año

2010 a la fecha en la base de datos de ta Jefatura de Manifestaciones y Licencias de Construcc¡ón y

Desarrollo Urbano, se localizó la siguiente información: -------

1. Constanc¡a de Alineamiento y/o Número oficial ingresada a través de ventanilta Única ba.io el folio

668, expedida con fecha 8 de abril de 2016, en [a que se asigna al pred¡o objeto de invest¡gación el

número 45 de la Calle Nápoles.-----

2. Registro de Man¡festac¡ón de construcción tipo B folio ?6021?:017 autor¡zada con Licencia nÚmero

1106111012077 de fecha 15 de diciembre de 2017 y v¡gente at 15 de diciembre de 2020, en [a que se

asentaron los s¡8u¡entes datos:------------------

pcrr¡<¡e del d€ total de xívdaa taütr
baia¡eta

Xo. d. Sótanos

842.1. ml
equivalente ¿l

80%

ml
n.b282. 9 ml

equivalente al

20va

uperf¡c¡etotal 2,245.24
mpliación 1,074.67 m2 s.

superf¡cie a conservar
t, 170.57 m'zb.n.b

0

certificado Único de Zonificación de uso de suelo con folio 31471-151BOEDl7, de fecha 17 de

agosto de 2017 exped¡do por ta secretaría de Desarrollo urbano y Vivienda de la ciudad de México,

en el que se certifica [a zonificación HM 4/20 A (Habitac¡onal Mixto,4 niveles de altura,20 0/o mínimo

de área libre, Densidad Alta: una vivienda cada 33 m'?de terreno)'-

Dictamen Técn¡co en Área de Conservación Patrimonial ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la ciudad de México con folio SEDUVI/CGDAU/DPCUI}77 Llzo].7 de fecha t8 de

septiembre de 2017.-----'--------------
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Exped¡ente: PAOT-2019-2245-SOT-968

En relación con lo anterior, en fecha 25 de octubre de 2019, personal adscrito a esta Subprocuraduría reatizó

la consulta de expediente formado para el registro de Man¡festación de Construcción folio 1506/2017, en las

oficinas de [a Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, de la que se

obtuvo copia simple de las documentales antes descritas, mismas que coinciden con las aportadas por el

desarroltador, adic¡onalmente se obtuvo copia de la siguiente documentación: -----------

1. Dictamen Técnico en Área de Conservac¡ón Patrimon¡al ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y

V¡vienda de la Ciudad de México con folio SEDUVI/CG DAU/DPCU/2415120L6 de fecha 5 de septiembre

de 2016

2. Ofic¡o 401.35. L7.2-20L71L454, de fecha 20 de junio de 2017, emitido por e[ Director de Salvamento

Arqueológico del lnstituto Nacional de antropología e Historia, mediante el que emite visto bueno

para realizar obra nueva en el predio de mérito.---------

Durante el úttimo reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría se

constató la ex¡stencia de un inmuebte de 2 niveles en su fachada ostenta letrero con datos de la obra que

indican Registro de manifestación tipo B U06117012017, tipo de obra: ampliación; sin poder identificar el

En conctusión, de la revisión de las documentales que obran en el expediente objeto de investigación, se

identificó que en el proyecto de ampliación se contempla para la construcción de oficinas en 4 niveles de

altura, conservando una superficie del inmueble preexistente de 1, 170.57 m'2y una superficie de ampliación

de 1,074.67 m'?, lo que se apega a [a zonificación aplicable, asimismo, cuenta con D¡ctamen técnico en

materia de conservación patrimonial por la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de

Méx¡co y visto bueno del lnstituto Nacional de Beltas Artes y Literatura.-

Corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, instrumentar visita de

verificación en materia de construcc¡ón (demolición y obra nueva), a efecto de corroborar que el avance de

los trabajos se apeguen al Registro de Manifestación de Construcción tipo B fotio 260212017 autorizada con

Licencia número 1106ll70l20L7; así como, con lo autorizado en materia de conserv¿ción patrimonial por la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y v¡sto bueno del lnstituto Nacional de

Bellas Artes y Literatura.--------------

Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, previo a

otorgar e[ aviso de terminación de obra corroborar que lo ejecutado coincida con lo manifestado en el

Registro de Manifestación de Construcción tipo B folio 260212017 autor¡zada con Licencia número

tl05lL7ol20r7 .----

_i
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avance de 106 tfabajos toda vez que no se tuvo acceso al pred¡o. --..-'------------' -
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bls de la

Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México' 90

fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley orgánica citada,y 327 ffacción lly 403 del código de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria'

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al inmueble ubicado en calle Nápotes número 45, colonia Juárez, Atcaldía cuauhtémoc, de

conformidad con e[ Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para cuauhtémoc, a[

predio investigado le aplica la zonificación Ht l 4/20 A (Habitacional Mixto, 4 n¡veles de altura, 20 0/o

mínimo de área libre, Densidad Atta: una v¡vienda cada 33 m'?de terreno)'---------*----

Le aplica la Norma de ordenación númqro + Áreas de conservación Patrimonial, cuatquier

intervenc¡ón requiere dictamen técnlco 
'de 

La Dirección de Patrimon¡o cultural urbano de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de M éxico'---:----'----

Durante el último reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

subprocuradu ria, se constató un inmueble preex¡stente de 2 niveles, et cual ostenta letrero con

datos del Registro de Manifestación de construcc¡ón para obra nueva (ampliación), no se constató el

avance de tos trabajos, toda vez que no se tuvo acceso a[ predio

El predio objeto de investigación es afecto al patrimonio cultural urbano de valor artístico por el

lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes y Literatura, dentro de los polígonos de Área de Conservación

patrimonial, cuenta con d¡ctamen técnico en materia de conservación patrimon¡al emitido por [a

secretaría de Desarrollo urbano y vivienda de la Ciudad de México y con visto bueno del lnstituto

Nacional de Bellas Artes y Literatura para los trabajos de ampliación, modificación y restauración ----

El proyecto cuenta con Registro de ¡¡an¡festación de construcc¡ón tipo B folio 2502/2017 autorizada

con Licencia número I/06/u0/2017 de fecha 15 de diciembre de 2017 y v¡gente al 15 de diciembre

de2020,paraelproyectodeampt¡aciónparaoficinasen4nivelesconservandounasuperficiedel
inmueble preex¡stente de 1, 170.!7 r' y,'rliá superficie de ampliación de 1' 074 67 m2' lo que se

apega a la zonificación aplicable.-' - -.-.. ,r,, :

5 corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Atcaldía cuauhtémoc, ¡nstrumentaf v¡sita de

verificación en materia de construcción (demotición y obra nueva), a efecto de corroborar que el

avance de los trabajos se apeguen al Registro de Manifestación de Construcción tipo B folio

260212077 autorizada con Licencia número 1/06/170 l2ol1 así como, con lo autorizado en materia
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a Ciudad de

5. Corresponde a la Dirección General de Obrai y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, previo

a otorgar el aviso de terminación de obra corroborar que lo eiecutado coincida con lo manifestado

en el Registro de Manifestación de Construcc¡ón tipo B t¡po B Íolio 260717017 autor¡zada con

L¡cenc¡a número uo6ll7ol2ol7, a efecto de cumplir lo establecido en el Reglamento de

construcc¡ones de la Ciudad de México.----------------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de ta

m¡sma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substan.ien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ---------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se: -------------------

de conservación patrimonial por ta Secretáríá.r*.á oésarrollo urbano y viv¡enda de I

México y v¡sto bueno del lnstituto Nacio¡at dé,Beltas Artes y Literatura.-

R-ESUELVE

e

l, Í.,i1.' '.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente nn 
"i 

que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI det Ordenamiento Territori¿l de la

Ciudad de México. -----------

SEGUNDO.- Notifíquese ta presente Resotución a ta persona denunciante, así como, a la Dirección General

de Obras y Desarrotto y a la Dirección General de Gobierno Urbano de la Atcaldía Cuauhtémoc, para los

efectos precisados en el apartado que antecede.---'--

TERCERO,- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo. ------------------

Así lo proveyó y firma [a Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamientó Territorial

de la Procuraduría Amb¡entaly d miento Territor¡aI de la Ciudad de México.
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